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POLÍTICA DE CALIDAD 
 

En COPEG estamos comprometidos en cumplir con el 
propósito de los Acuerdos Cooperativo y Suplementario 
entre Panamá y los Estados Unidos de América, mediante la 
vigilancia epidemiológica en campo, reforzando medidas de 
control, produciendo y dispersando moscas estériles de GBG, 
para proteger la sanidad animal de la región. 
  
Manteniendo un esfuerzo permanente para el mejoramiento 
del recurso humano y del Sistema de Gestión de la Calidad, 
así como consolidar la imagen de COPEG más allá de 
nuestras fronteras siendo referencia internacional.  
  

OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

 1.  Garantizar el funcionamiento de la Barrera Biológica 
Permanente de Prevención y una eficiente vigilancia 
epidemiológica en campo.  

 2.  Desarrollar y mantener la capacidad de reacción para 
acudir, en el menor tiempo posible, a erradicar un 
eventual brote de GBG en la región libre de Panamá. 

 3.  Mantener un equipo de profesionales altamente 
competentes y comprometidos. 

 4.  Mantener la satisfacción percibida por los beneficiados. 


